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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 25 de julio de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 19 de julio de 2018, por 
la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de 
concurso de méritos, de Jefe/a de Sección de Contratación Administrativa del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves de Granada.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 142, de 24 de julio de 2018, 
la Resolución de 19 de julio de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de 
concurso de méritos, de Jefe/a de Sección de Contratación Administrativa del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves de Granada, se ha advertido error en el texto de la 
misma, transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 70.

Dónde dice:

1. Visión, misión y valores de la Sección de Lavandería y Lencería y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección de Lavandería y Lencería.
3. Los procesos de gestión y servicios asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de 

lavandería y lencería.
7. Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

Debe decir:

1. Visión, misión y valores de la Sección de Contratación Administrativa y su 
incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección de Contratación Administrativa.
3. Los procesos de gestión y servicios asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de 

Contratación Administrativa.
7. Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva. 00
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8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

Sevilla, 25 de julio de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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